
 

 

Revisión general de Ley Brown	  

School Boards of Directors 
Meeting 



 

Abierto	  al	  Público	  
Ø Para asegurar que las deliberaciones y acciones 

del consejo escolar sean abiertos y público y que 
exista acceso a las decisiones tomadas. 

  
Ø  El Ley requiere que: 

ü  las reuniones sean abiertas al público  
ü  se celebren en un calendario regular 
ü  sigan temas establecidas en la agenda 
ü  que la agenda este disponible con  
    anticipation de la reunión 



 

¿Que	  1ene	  que	  seguir	  la	  Ley	  Brown?	  
Ø Grupos gubernamentales publicos 

incluyendo: 
ü Escuelas públicas 
ü Distritos de escuelas públicas  
ü Grupos legistativos 



 

¿Que	  cons1tuye	  una	  reunión?	  
Ø Toda reunión en persona o por 

teléfono de la mayoría de 
miembros del consejo escolar al 
mismo tiempo y lugar para 
escuchar, platicar o deliberar un 
tema bajo su jurisdición 

  



 

¿Que	  cons1tuye	  una	  reunión?	  
Ø Reuniones regulares:  

ü  Agenda presentada con 72 hora de 
anticipación   

Ø Reuniones especiales: 
ü  Establecida por el portavoz o una  

mayoría de los miembros, agenda 
presentada con 24 horas de anticipación 



 

¿Que	  debe	  estar	  en	  la	  agenda?	  
Ø Fecha, hora, ubicación de la reunión  
  
Ø Breve descripción de cade tema que se va 

tratar 

Ø Agenda debe ser presentada en una lugar 
facilmente accesible al público incluyendo: 
ü Oficina escolar 
ü Sitio de internet 
 
  



 

Derecho	  del	  público	  de	  hacer	  comentarios	  

Ø Reuniones regulares: 
ü  El público puede hacer comentario en 

cualquier tema de la agenda 

ü El público puede hacer comentario en todo 
asunto bajo la jurisdicción del consejo escolar, 
aunque no este en la agenda 

ü Se puede establecer un tiempo razonable 
para comentarios públicos, por ejemplo 2 
minutos 

  

  



 

Derecho	  del	  público	  de	  asis1r	  
Ø Reuniones regulares: 

ü  El público tiene un derecho de asistir 

ü No se puede que requerir que sus 
nombres ni que firmen como condición 
de asistir 

 
ü El público tiene un derecho de grabar 

las reuniones con maquina o video 



 

Resume	  General	  
Ø Todos las reuniones son abiertas 

y publicas 

Ø Acciones y deliberaciones 
tomadas abiertamente  

Ø Se permite que todas personas 
participen y asistan a las 
reuiniones 



 

¿Preguntas?	  

  


